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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montilla

Núm. 728/2019

El Pleno de la Excma. Corporación, en sesión celebrada el día

09 de enero de 2019, acordó la aprobación de modificaciones a la

vigente ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA OCU-

PACIÓN TEMPORAL DEL DOMINIO PÚBLICO MEDIANTE TE-

RRAZAS DE MESAS Y VELADORES.

No habiéndose formulado alegaciones durante el periodo de

exposición pública de citado acuerdo de modificación, las citadas

modificaciones se entienden elevadas a definitivas, procediéndo-

se a la publicación de las mismas en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, siendo el texto íntegro de las modificaciones aprobadas, el

siguiente:

“1.1. Rectificar error de transcripción en el punto 2, del artículo

1º.- Donde dice: "...aunque no sean demanio municipal...", debe

decir ".... aunque no sea dominio municipal..."

1.2. Dar nueva redacción al punto 1, del artículo 2, que queda-

rá redactado como sigue: "1. La aplicación de esta Ordenanza co-

rresponde al Área deUrbanismo, sin perjuicio de la colaboración

de todos los órganos municipales en aquello que sea necesario y,

en especial, de la de la Policía Local, en cuanto a la inspección y

ejecución forzosa."

1.3. Dar nueva redacción al punto 2, del artículo 2, que queda-

rá redactado como sigue: "2. Salvo que se atribuya expresamen-

te a otro órgano, la competencia para dictar las resoluciones ne-

cesarias corresponde a la Concejalía que tenga encomendada el

Área de Urbanismo, cuyos actos agotarán la vía administrativa."

1.4. Dar nueva redacción al punto 5, del artículo 11, que queda-

rá redactado como sigue: "5.-En particular, no podrá autorizarse

la instalación de terrazas sobre las zonas habilitadas como «ca-

rril bici», sobre el que tampoco podrán volar sombrillas, toldos o

ningún otro elemento que dificulte su utilización. Tampoco po-

drán utilizarse las zonas destinadas a operaciones de carga y

descarga, salvo informe favorable de Policía Local y con los re-

quisitos que establezca."

1.5. Dar nueva redacción al punto 6, del artículo 11, que queda-

rá redactado como sigue: "6 .- Aún cuando un espacio reúna to-

dos los requisitos para la colocación de una terraza podrá no au-

torizarse o autorizarse con dimensiones inferiores a las solicita-

das si su instalación dificultara de forma notable el tránsito peato-

nal o el acceso a locales y viviendas por su especial intensidad,

aunque solamente sea en determinadas horas" .

1.6. Dar nueva redacción al punto 1 d), del artículo 19, que que-

dará redactado como sigue: "d).- d) Extensión de su superficie ex-

presada en metros cuadrados. Cada conjunto de mesa y 4 sillas

(velador) ocupará como máximo una superficie de 2,5 m2."

1.7. Suprimir los apartados g) y h) del punto 2, del articulo 19,

pasando el actual apartado i) a nominarse como g).

1.8. Dar nueva redacción al punto 3, del artículo 19, que queda-

rá redactado como sigue: "3.- Cuando el solicitante haya obteni-

do en el año anterior licencia de terraza y se proponga obtenerla

para el siguiente año con idénticas características en todos sus

extremos, lo hará constar así en su solicitud. Si acompaña fotoco-

pia de la anterior licencia o indica exactamente su fecha, no ten-

drá que adjuntar los documentos a que se refieren las letras a),

b), c), d), e) y f) del apartado anterior. En este caso, deberá apor-

tar el documento de ingreso del total de la cuota de la tasa por

aprovechamiento especial del año anterior. Si sólo cambia el mo-

biliario o algún elemento complementario, la documentación se

reducirá en función de la modificación de que se trate".

1.9. Dar nueva redacción al artículo 20, que quedará redactado

como sigue:

"1. El procedimiento se tramitará por la Sección de Licencias y

Planeamiento Urbanístico del Ayuntamiento de Montilla de confor-

midad con la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

2. Además de requerir la subsanación de la solicitud cuando no

reúna los requisitos exigidos, la Sección de Licencias y Planea-

miento Urbanístico del Ayuntamiento de Montilla podrá recabar

del solicitante la modificación o mejora voluntaria de los términos

de aquélla, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la

Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-

nes Públicas.

3 . La Sección de Licencias y Planeamiento Urbanístico del

Ayuntamiento de Montilla del Ayuntamiento de Montilla acordará

lo procedente para comprobar la veracidad de los datos refleja-

dos en la solicitud, y la adecuación en todos los aspectos de la

ocupación instada a los intereses generales, a la presente Orde-

nanza y al resto del ordenamiento. Como regla general, incorpo-

rará al expediente informe técnico y jurídico. Fundamentándolo,

podrá también pedir informes de otros servicios administrativos -

tales como los de tráfico, parques y jardines, accesibilidad, medio

ambiente, licencias, planeamiento- que juzgue imprescindibles,

especialmente sobre aquellos aspectos en que la aplicación de

esta Ordenanza requiera valoraciones técnicas o de oportunidad

específicas propias de tales servicios.

4. En los supuestos del apartado 3 del artículo anterior, la Sec-

ción de Licencias y Planeamiento del Ayuntamiento de Montilla

justificándolo, prescindirá de todos o algunos de los informes se-

ñalados cuando compruebe que no se han producido modificacio-

nes de las circunstancias en que aquellos se emitieron ni inciden-

tes susceptibles de alterar su contenido y que con los que obran

en los expedientes de las solicitudes precedentes existen elemen-

tos de juicio suficientes.

5. Cuando haya habido quejas o denuncias por la instalación o

funcionamiento de una terraza en años anteriores, así como

cuando se hayan tramitado o se estén tramitando procedimientos

por incumplimiento de lo establecido en la presente Ordenanza, y

considere la Sección de Licencias y Planeamiento del Ayunta-

miento de Montilla que ello aporta elementos relevantes de juicio

para el otorgamiento o denegación de nueva licencia, incorpora-

rán al expediente copias o extracto o informe de esas actuacio-

nes.

6. Finalmente la Sección de Licencias y Plenamiento Urbanísti-

co del Ayuntamiento de Montilla elevará a la Concejalía responsa-

ble del Área de Urbanismo de esta Corporación informe con la

propuesta de resolución en la que motivadamente se pronunciará

a favor o en contra de otorgar la licencia y señalará todas las limi-

taciones a la que haya de quedar sometida, especialmente cuan-

do se aparten de lo pedido por el solicitante".

1.10. Dar nueva redacción al punto 1, del artículo 21, que que-

dará redactado como sigue: "1. Corresponderá dictar resolución a

la Concejalía responsable del Área de Urbanismo”.

1.11. Dar nueva redacción a los puntos 1 y 2, del artículo 22,

que quedarán redactados como sigue:

"1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley

de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, podrá celebrarse un acuerdo entre el Ayuntamiento de

Montilla y el solicitante al objeto de establecer el contenido de la
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resolución y, en especial, los límites y condiciones a que deba so-

meterse la licencia dentro de los márgenes de discrecionalidad

reconocidos en esta Ordenanza.

2. A tal efecto, la Concejalía que tenga encomendada el Area

de Urbanismo podrá proponer el acuerdo. El inicio de las negocia-

ciones suspenderá el plazo para resolver según lo dispuesto en el

artículo 22.1.f) de la Ley de Procedimiento Administrativo Común

de las Administraciones Públicas."

1.12. Dar nueva redacción al punto 6, del artículo 23, que que-

dará redactado como sigue: "6 . Para declarar la revocación o la

modificación a que se refieren los tres apartados precedentes se-

rá necesario procedimiento seguido de conformidad con la Ley de

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas en el que se adoptarán, de acuerdo con el artículo 56 de di-

cha Ley, las medidas provisionales necesarias para asegurar du-

rante la tramitación los intereses generales. No obstante, la revo-

cación por incumplimiento podrá resolverse en el procedimiento

sancionador que se siga por los mismos hechos."

1.13. Dar nueva redacción al punto 2, del artículo 24, que que-

dará redactado como sigue:

"2. Las actas o denuncias que realicen tendrán valor probatorio

en los procedimientos a que se incorporen según lo dispuesto en

el artículo 77.5 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común

de las Administraciones Públicas. A ellas se podrán adjuntar con

igual valor fotografías y demás documentos o material gráfico que

reflejen la situación de la terraza y demás hechos relevantes pa-

ra las actuaciones administrativas que, en su caso, deban seguir-

se."

1.14. Dar nueva redacción al punto 2, del artículo 25, que que-

dará redactado como sigue: " 2. Estas advertencias y requeri-

mientos los realizará la Sección de Licencias y Planeamiento Ur-

banístico o quienes realicen las funciones de inspección, sin más

requisito que dejar constancia escrita de su contenido y de la fe-

cha en que se pone en conocimiento del interesado. A estos efec-

tos, bastará la entrega de copia del acta de inspección en que

conste o simple comunicación escrita debidamente notificada".

1.15. Dar nueva redacción a los puntos 1 y 2, del artículo 27,

que quedarán redactados como sigue:

"1 . Cuando se detecten incumplimientos que no reúnan los re-

quisitos de los artículos 25 y 26 , el Concejal responsable del

Área de Urbanismo ordenará, según proceda, el cese de la insta-

lación de la terraza con retirada de todos sus elementos o sólo el

de los elementos contrarios a esta Ordenanza y a la licencia o la

corrección de las deficiencias o actuaciones que procedan.

2. El procedimiento se seguirá conforme a las reglas generales

de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las admi-

nistraciones Públicas, y tendrá una duración máxima de dos me-

ses. En él, de acuerdo con el artículo 56 de dicha Ley, se adopta-

rán las medidas provisionales necesarias para asegurar durante

la tramitación los intereses generales ".

1.16. Dar nueva redacción al artículo 34, que quedarán redac-

tados como sigue:

"La autoridad competente para la incoación y resolución de los

procedimientos sancionadores será el Concejal responsable del

Área de Urbanismo".

Lo que se hace público para general conocimiento en cumpli-

miento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Contra el presente acuerdo, se interpondrá Recurso Contencio-

so-Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo

del Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses a con-

tar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-

lio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Montilla, 11 de marzo de 2019. Firmado electrónicamente: El

Alcalde, Rafael Ángel Salas Llamas.
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